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ALCALDIA DE JARABACOA Sr. Carlos Jose Sánchez Pineda

Cédula de ldentidad No. i 050-0005981-5 lndependencia # Jarabacoa

Julio 18,2017

RNC Empresa | 403-000011 ; email
tt

Por medio del presente contrato autor¡zo a RADIO VOZ a poner en ejecución nuestra publicidad
durante la Programación especial del Desahogo, sujeta a las siguientes cond¡ciones:

809-s74-?777De la ciudad de

0:30 segundos

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO JARABACOA

2 cuñas de Lunes a Viernes

RD$4,237.29 + $762.71 (l$%itbis) = $5,000.00

Glase De Publicidad

Duración

Producto A Anunciar

Contenido De La Oferta

Total de Guñas

Total a Pagar Neto RD$

Forma De Facturación

Espec¡f¡caciones :

PfimefO. Queda fomaly expresamente convenido que el texto, contenido y propó6ito6 de la publ¡cidad contratada son de la exclusiva rcsponsabilidad del
cliente.

SegUndO. RADIo voz se reseNa el derecho de rechazar o rctjrar der aire cualquier material publicltado, cuando a su juicio coñs¡dere que no es conveniente
o posible drtundk el textq contenldo o proñdtos del mlsmo.

TefCgfO. Este contrato compromete alcliente o a la public¡bria o intermediario que le represente á cumplir oporunamente con los compromlsos de pago. En

caso de no cumplir con su pago a vencim¡ento, RADIO VOZ podÉ suspender sin previo aviso la publicidad convenidá y sin perju¡cio delderecho que le asiste a ésta de
perseguir el cobro de lo adeudado conforñe a lo estlpulado en este contrato.

CUaftO. Los descuentos especiales ofertados en este contrato, quedarán sin efecto en caso de que el pago del mismo no sea realizado por el cliente en eltiempo
acordado.

QUintO. ta violación de cualesquiera de las especificaciones contempladas en este contrato, dará lugar a la resolución del mismo con todas sus cons€cuencias
legales y €ontractuales.

SgXtO, UOIO VOZ no asume responsabilidad cuando por caus¿s de fuer¿a mayor no pueda cumplir con este contrato.

SéptimO. En caso de que el cliente decida cancelar este contrato antes de la fecha de térm¡no, deberá cumplk con el compromiso de pago total previamente

acordado en el mismo.

OGtáVO.Oe ¿cuer¿o a Ia Ley No. 11-92 del 16 de mayo de 1992, modlflcada por la Ley 288-4 sobre Reformas Trlbutarias del 28 de Septlembre, se

estáblece el impuesto sobre las Transferenclas de Blenes Industrlallzados y Servicios (rBIS) coñ el 18o/o para la publicid¿d, la cual entró en vlgor el lero de
Enero del año 2006.

Este contrato e .vrigor el día 18 i del mes de Julio Del añó**t- --r* --
Y finalizará 2018

nchez Pineda

del mes de
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SECTOR

PUEBLO NUEVO

JARABACOA

PEGUERO<BEN I TEZ<<RA FAE L<EDU

CEDUU ANf

245551-O0l
COLEG O ELECTORAL

0060
UB1CACION DEL COLEGIO EF +
ESCUELA INTERM. JOSE A. GUZMAN F.

llrilrrilrilililllilililrilrultllIlllllurrll :
REGISTRO DE NACIMIENfO :

00t..03-2008-01-00003359 

-
COOIGO POSTAL

41200 N
o.
o.
6

PUEBLO NUEVO
CALLE COLON
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